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Núm. 8.779/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Comunica-

ción por la que se resuelve archivar las actuaciones relativas a las

propuestas de sanción por no renovación de la demanda, relativa

a los beneficiarios de prestaciones que aparecen en relación ad-

junta, no habiéndose podido notificar por resultar desconocidos/

ausentes sus destinatarios en el domicilio que obra en esta direc-

ción Provincial. La presente publicación se realiza en virtud de lo

dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, para que sirva de notificación a

dichos trabajadores, que deberán personarse en esta Dirección

Provincial sita en Avenida. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15

días, a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de los beneficiarios referenciados pa-

ra que lo comunique a esta Dirección Provincial.

NIF/NIE.- Apellidos y nombre.- Fecha resolución.- Causa devo-

lución.

52485014A; Pérez López, Teresa; 15/07/13; Ausente.

52489698H; Ojeda Flores, Alberto; 15/07/13; Ausente.

En Córdoba, a 11 de octubre de 2013. La Directora Provincial

del SEPE, Fdo. María Isabel Prieto Serrano.
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